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La chía da el salto a la cosmetica: el ingrediente natural
que ahora promete cuidar la piel
Investigaciones y desarrollos recientes posicionan al aceite de chía como un
activo clave en el cuidado de la piel, en linea con la creciente demanda por
soluciones naturales, eficaces y sostenibles.

o que durante años
fue reconocido como
un "superalimento"

por sus beneficios nutricio-
nales, hoy da fuertes seña-
les de consolidarse en otro
territorio: la cosmética. En
el marco del Día Mundial
de la Chía (23 de marzo),
el creciente interés de la
ciencia y la industria por
sus propiedades dermato-
lógicas impulsa una nueva
conversación sobre el rol
de los ingredientes vegeta-
les en el cuidado de la piel.

El aceite de chía, ex-
traído mediante prensado
en frío, ha captado la aten-
ción por su composición
excepcional. Con una con-
centración superior al 60%

de Omega-3 de origen
vegetal, junto a compues-
tos antioxidantes como
polifenoles y tocoferoles,
este ingrediente contribu-
ye a proteger la piel frente
al daño ambiental y el en-
vejecimiento prematuro. A
diferencia de otros aceites,
su perfil liviano y de rápida
absorción permite una apli-
cación no grasa, caracte-
rística valorada en formula-
ciones modernas.

A nivel dermatológico,
distintos estudios destacan
su capacidad para reforzar
la barrera cutánea y redu-
cir la pérdida de agua tran-
sepidérmica, uno de los
principales factores aso-
ciados a la deshidratación

de la piel. Asimismo, su
acción antiinflamatoria re-
sulta relevante para aplicar
en pieles sensibles o con
tendencia a la irritación.

"El interés por la chía
en cosmética responde a
un cambio más amplio en
la industria: hoy no solo se
buscan ingredientes natu-
rales, sino también eviden-
cia científica que respalde
su eficacia. En ese contex-
to, el aceite de chía desta-
ca por su perfil nutricional
aplicado a la salud de la
piel", explica Carolina Chi-
ca, Gerente de Nutrición,
Investigación y Desarrollo
de Benexia.

Este avance se da en pa-
ralelo a una tendencia global

que prioriza formulaciones
más limpias y transparentes,
donde los consumidores va-
loran ingredientes recono-
cibles y procesos sustenta-
bles. En ese escenario, el
aceite de chía ofrece una
alternativa versátil, presente
en productos como cremas,
sérums y tratamientos capi-
lares.

Así, en el Día Mundial

de la Chía, el foco trascien-
de la industria alimenticia.
El desarrollo de nuevos
usos en cosmética refleja
cómo este cultivo ancestral
continúa ampliando sus
aplicaciones, impulsado
por la investigación y por
una demanda creciente
de bienestar integral que
conecta nutrición, salud y
cuidado personal.

Experta UOH analiza los riesgos de paralizar decretos
medioambientales
Retirar estas normas -señala Giovanna Amaya- retrasa la protección am-
biental y prolonga problemas medioambientales en diversas zonas del país.

I gobierno de José
Antonio Kast instruyóhace unos días reti-
rar 43 decretos supremos
que se encontraban en trá-
mite de toma de razón en
la Contraloría General de
la República, justo antes
de que estos fueran apro-
bados o rechazados.

La gran mayoría de es-
tos decretos pertenecían
al área del Ministerio del
Medio Ambiente, siendo
impulsados por la admi-
nistración anterior, e in-
cluían medidas relevantes
como la creación de par-
ques nacionales y áreas
protegidas, la protección
de especies (como el pin-
güino de Humboldt) y nor-
mas ambientales (calidad
del aire, emisiones, entre
otras).

La explicación oficial de
esta acción apunta a una
revisión técnica y jurídica,
que evalúe su calidad, la
coherencia normativa y
permita corregir posibles
errores previo a su aproba-
ción, como también la po-
sibilidad de un reenfoque
político y de prioridades.

Retroceso en la
protección ambiental

Para Giovanna Amaya,
directora de la Escuela de
Ciencias Agroalimentarias,
Animales y Ambientales
(ECA3) de la Universidad
de O'Higgins (UOH), lo pri-
mero que se debe enten-
der es que no solo se habla
de papeles, se trata de re-
glas que protegen la salud
de las personas y el medio
ambiente. "Cuando se re-
tiran o se frenan decretos,
en la práctica seguimos
funcionando con normas
antiguas, algunas de más
de 20 años. Eso significa
que el país se queda atrás
en la gestión ambiental,
especialmente en temas
tan sensibles como el agua
y el aire", señala la espe-
cialista en política pública
ambiental.

Agrega que este he-
cho, más que una revisión
técnica, tiene efectos co-
laterales. "Se retrasa la
protección ambiental y se
prolongan los problemas
conocidos, como la conta-
minación en zonas satura-
das. También es importante

aclarar que estas normas
no son decisiones rápidas
de un gobierno de turno,
son procesos que tardan
años, con participación de
la ciudadanía, la academia,
el sector público y privado.
Por eso, detenerlas en eta-
pas avanzadas interrumpe
acuerdos ya construidos",
detalla Amaya.

Respecto a las intencio-
nes del Gobierno, que se
desprenden del momento
y la oportunidad en el retiro
de estos decretos, la ex-
perta UOH señala que "es
importante aclarar que los
gobiernos tienen el dere-
cho y el deber de evaluar
las normas que reciben.
Pero el problema no es re-
visar, el problema es dete-
ner sin dar certezas ni pla-
zos claros".

Agrega que cuando
esto ocurre en temas am-
bientales, el mensaje que
se interpreta es una señal
de menor urgencia frente
a la crisis climática, de bio-
diversidad y de contamina-
ción que vive el país y el
planeta.

"Más que hablar de ne-

gacionismo, yo diría que
aquí hay un riesgo, hoy el
desafío no es elegir entre
desarrollo y medio ambien-
te, sino avanzar en ambos.
En temas ambientales, el
tiempo importa. Cada año
que se retrasa una norma,
es un año en que las per-
sonas siguen expuestas a
contaminantes cuyo costo
lo paga la salud pública",
finaliza.

Cabe destacar que un

decreto es una norma ju-
rídica dictada por el Poder
Ejecutivo que sirve para
regular materias específi-
cas y aplicar las leyes en
la práctica; y que, tras el
retiro de estos 43 decre-
tos, estos pueden ser mo-
dificados y reingresados;
reemplazados por nuevas
versiones o eventualmen-
te no retomarse su trami-
tación por parte del gobier-
no.
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